RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13  DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº2013-17-1-0000772 , Ent. N° 2189/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con la transferencia a la Comisión de Apoyo de los Programas Asistenciales con cargo al Presupuesto 2015 del Programa para la Formación y Fortalecimiento de Recursos Humanos de los Portadores Públicos de Servicios de Salud (FRHS), hasta un monto total de      $ 160:000.000;  
RESULTANDO: 1) que consta Resolución del Directorio de A.S.S.E. de fecha 15 de abril de 2015, por la cual se transfiere a la citada Comisión de Apoyo por hasta un monto de $ 160:000.000,oo, cuyo financiamiento se realizará con cargo al Inciso 24, UE 29, Programa 343, Objeto del Gasto 559 en la financiación 1.1;

2) que con fecha 2 de marzo de 2015, el Coordinador del Programa Fortalecimiento de Recursos Humanos por Resolución Nº 10, expresa que la distribución de la mencionada transferencia se hará de acuerdo al siguiente detalle: $ 6:000.000.- con destino al Programa T                    Unidad Ejecutora 4, $ 54:000.000 con destino al Sub Programa UDAs y             $ 100:000.000 con destino al Sub Programa UDAS-FMED;                                        
3) que no se adjunta Documento de Afectación, ni consta en las actuaciones que se hubiera rendido cuenta documentada por parte de la citada Comisión, por partidas anteriormente otorgadas;
CONSIDERANDO: 1)  que la transferencia se ajusta a lo establecido en el Artículo 396  de la Ley Nº 16.170 de 28 de diciembre de 1990;                                            

 2) que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 436 de la Ley Nº 16.170 de 28 de diciembre de 1990, Artículo 396 de la Ley Nº 16.736 del 05/01/96, Artículo 5 de la Ley Nº 18.161 de 29/07/07; Artículos 132 y 133 del TOCAF y Ordenanza Nº 77 de este Tribunal de fecha 29 de diciembre de 1999, deberá rendirse cuenta de la utilización de la partida recibida;
ATENTO: a lo expresado y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención de la transferencia a la Comisión de Apoyo de los Programas Asistenciales de la suma de $ 160:000.000, previa verificación del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 132 y 133 del TOCAF y Ordenanza Nº 77 de este Tribunal de fecha 29 de diciembre de 1999; así como del su imputación al grupo adecuado;
3) Cometer asimismo a la Contadora Delegada que, de no haberse dado cumplimiento a la presentación rendición de partidas anteriormente otorgadas, formule la observación correspondiente;
4) Comunicar a la Contadora Delegada; y
5) Devolver las actuaciones.- 
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